
Núm. 205  página 40 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de octubre 2013

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 2 de octubre de 2013, de la Dirección General de Planificación y organización 
de los servicios Públicos, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la consejería de educación, cultura y Deporte para 
el cumplimiento de la sentencia que se cita.

Para la ejecución de la sentencia 397/12, de 21 de septiembre de 2012, dictada por el Juzgado de lo 
social núm. seis de Granada, en autos 740/2011 y acumulados 1103/2011, seguidos a instancias de doña 
Victoria ortega cambil, y cuyo cumplimiento se dispone mediante Resolución de 20 de septiembre de 2013 de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, es necesaria la modificación de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la consejería de 
educación, cultura y Deporte en la Delegación Territorial de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en virtud de la delegación 
de competencia para el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos 
procedimientos cuyos supuestos afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de 
Planificación y organización de los servicios Públicos, efectuada por el artículo 19.4 de la orden de la consejera 
de Hacienda y Administración Pública de 26 de noviembre de 2012, modificada por la orden de 29 de abril de 
2013, por la que se delegan y atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la consejería,

R e s u e l V o

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la consejería de educación, cultura y Deporte en los términos recogidos en el 
anexo a la presente Resolución.

segundo. los efectos administrativos derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
serán del día 7 de junio de 2011.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y dar traslado de la 
misma a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

sevilla, 2 de octubre de 2013.- la Directora General, M.ª Teresa castilla Guerra.
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